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DON JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que en la Sesión Nº 29/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 24 de julio de 2003, se ha adoptado el 
siguiente 
 
 

ACUERDO 
 
 
Por el cual, en el marco de la tramitación del presente procedimiento 
(Expediente número RO 2003/799), se aprueba la siguiente 
 
 
 
RESOLUCIÓN PARA GARANTIZAR LA INTEROPERABILIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE TARIFICACIÓN ADICIONAL DESDE LA RED MÓVIL DE 
VODAFONE ESPAÑA, S.A. 

 
 
 

1.  ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 
1.1. La denuncia de AVA. 
 
La entidad “ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE SERVICIOS DE VALOR 
AÑADIDO EN LAS TELECOMUNICACIONES” (en adelante, AVA) se dirigió a 
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante, CMT) 
mediante un escrito fechado el día 10 de marzo de 2003 (cuya entrada en esta 
Comisión fue registrada el día 18 de marzo de 2003), en el cual denunciaba 
que el operador de servicios de telefonía móvil VODAFONE ESPAÑA, S.A. (en 
adelante, VODAFONE) “tiene desconectados a sus abonados de los servicios 
de tarificación adicional (números con prefijo 906 y 803/806/807 a partir de 
junio de este año) y únicamente son conectados cuando expresamente se 
solicita por aquellos”. 
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En consecuencia, AVA invocaba la normativa sectorial reguladora de este tipo 
de servicios, a saber, los artículos 52 a 61 del Real Decreto 1736/1998, de 31 
de julio, regulador del Servicio Universal de Telecomunicaciones (en adelante, 
RSU), y en su desarrollo la Orden Ministerial PRE/361/2002, de 14 de febrero, 
reguladora de los servicios de Red Inteligente de Tarificación Adicional (en 
adelante, Orden PRE/361/2002) y solicitaba de esta Comisión que requiriese a 
VODAFONE para que “procedan a la conexión, por defecto, a los servicios de 
tarificación adicional a todos sus abonados, salvo aquellos que expresamente 
soliciten lo contrario”. 
 
 
1.2. El Periodo de Información Previa. 
 
A la vista de la solicitud presentada por AVA, y con el objeto de comprobar la 
veracidad de la denuncia formulada, esta Comisión procedió a iniciar el día 25 
de marzo de 2003 un Periodo de Información Previa (Expediente número RO 
2003/510) para conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia 
de iniciar o no un procedimiento administrativo al respecto, acogiéndose a las 
previsiones de la normativa general y sectorial vigente, y en especial del 
artículo 69.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJPAC). 
 
Dicho trámite fue comunicado a AVA y a VODAFONE mediante los 
correspondientes Oficios de esta Comisión fechados el mismo día 25 de marzo 
de 2003 en los que se les informaba de que, en virtud de la solicitud de 
intervención presentada por la primera, había quedado iniciado el 
correspondiente Periodo de Información Previa antes citado. 
 
De la tramitación del citado Periodo de Información Previa se pusieron de 
manifiesto la concurrencia de indicios de que VODAFONE está incurriendo en 
una conducta contraria a la interoperabilidad del servicio telefónico, ya que de 
acuerdo con el Acta Notarial fechada el día 22 de abril de 2003 y remitida como 
copia por AVA, VODAFONE no ofrece a sus clientes del servicio post-pago un 
acceso automático a los servicios de tarificación adicional, sino que se requiere 
que previamente activen dicho servicio de manera expresa; además tampoco 
se estaba ofreciendo una información suficiente a los usuarios de VODAFONE, 
ya que al marcar un número de Red Inteligente de tarificación adicional (906) 
desde un terminal conectado a su red móvil se inserta una locución que le 
remite al Servicio de Atención al Cliente para poder activar la posibilidad de 
realizar ese tipo de llamadas. 
 
 
1.3. Iniciación del procedimiento administrativo 
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Así, de conformidad con los hechos antes reseñados y teniendo en cuenta la 
normativa sectorial y procedimental de aplicación, el día 14 de mayo de 2003, 
el Consejo de la CMT resolvió <<Iniciar el correspondiente procedimiento 
administrativo para garantizar la interoperabilidad efectiva de los servicios de 
tarificación adicional desde los terminales conectados a la red de telefonía 
móvil de AIRTEL MÓVIL, S.A. (VODAFONE)>> (Expediente número RO 
2003/510), esta Comisión procedió a iniciar de oficio la tramitación del presente 
procedimiento administrativo, incorporando al mismo las actuaciones realizadas 
en el marco de la tramitación del constantemente mencionado Periodo de 
Información Previa tramitado entre el 25 de marzo de 2003 y el 14 de mayo de 
2003. 
 
Dicho trámite les fue comunicado a AVA y a VODAFONE mediante los 
correspondientes Oficios de esta Comisión fechados el día 19 de mayo de 
2003. 
 
 
1.4. El Trámite de Audiencia. 
 
Con fecha 20 de junio de 2003 los Servicios de esta Comisión emitieron un 
Informe Preliminar sobre el procedimiento de referencia, en el cual se concluye 
concluye que “...a fin de garantizar la interoperabilidad del servicio telefónico 
los Servicios de esta Comisión concluyen que es pertinente proponer al 
Consejo de la CMT que estime la solicitud de AVA y, en consecuencia, que 
resuelva obligar a VODAFONE a activar por defecto desde todos sus 
terminales prepago y post-pago el acceso a la numeración de Red Inteligente 
que sirva de soporte a los servicios de tarificación adicional, en el mismo 
momento y en iguales condiciones en las que les activa el acceso al resto de 
rangos de numeración, al dar de alta dichos terminales como usuarios de 
acceso de su red móvil.”. 
 
Tras emitir dicho Informe, y de conformidad con las previsiones del artículo 84 
de la citada LRJPAC, esta Comisión procedió comunicar a los interesados, 
AVA y a VODAFONE, la apertura del trámite de audiencia, previo a la 
resolución definitiva del expediente, mediante un escrito dirigido a dichas 
entidades fechado el mismo día 20 de junio de 2003, mediante el cual les 
comunicó la apertura de dicho trámite, previo a la elaboración de la propuesta 
de resolución, a los efectos de que, si lo estimaban conveniente, pudiesen 
efectuar alegaciones y aportar documentos al procedimiento. 
 

A. AVA presentó un escrito de alegaciones fechado el día 27 de junio de 
2003, en el cual manifestaba su conformidad general con los criterios, 
consideraciones y conclusiones contenidas en el referido Informe 
Preliminar de los Servicios de la CMT de 20 de junio de 2003. 
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B. Por su parte, VODAFONE remitió un escrito de alegaciones fechado el 
día 10 de julio de 2003, en el cual se oponía a los fundamentos y 
conclusiones del Informe Preliminar de la CMT, y además manifestaba 
sustancialmente lo siguiente: 

 
- Que existen grandes diferencias entre los clientes prepago y post-

pago en materia de acceso a los servicios de tarificación 
adicional. 

 
- Que en el servicio post-pago se da acceso por defecto a dichos 

servicios, y que los hechos puestos de manifiesto por AVA 
mediante el Acta Notarial de 22 de abril de 2003 fue una situación 
excepcional, debida a exigencias de un comercializador en 
concreto, y que ya ha sido corregida por parte de VODAFONE. 

 
- Que en cuanto al servicio prepago, VODAFONE manifiesta que 

cumple con la normativa sectorial vigente, y que las condiciones 
contractuales concretas de dicho servicio, y en especial el cobro 
de 6 euros por la activación del acceso al rango de numeración 
de los servicios de tarificación adicional, son además conocidas y 
aceptadas por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología (en adelante, SETSI), así como por esta Comisión, 
que en su Resolución de su Consejo de 8 de marzo de 2001 
archivó una denuncia similar por entender que no se justificaba la 
iniciación de un procedimiento sancionador a VODAFONE y 
AMENA (Expediente número AJ 2000/3720). Asimismo 
VODAFONE estima que dicho cobro está justificado en base a la 
prevención del fraude que se da en ocasiones en materia de 
disociación del tráfico de las tarjetas prepago, así como para 
“proteger” al consumidor de los servicios de tarificación adicional 
y “garantizarle” el derecho legal de desconexión de dichos 
servicios. 

 
- Por último, VODAFONE solicita que para el caso de estimarse la 

solicitud de AVA, la aplicación de las nuevas condiciones no sea 
retroactiva, es decir, que sólo se obligue a activar por defecto el 
acceso a la citada numeración en las nuevas altas en el servicio 
que se produzcan, y no en las ya activadas, por “dificultades 
técnicas” para conocer qué termina les prepago activados tienen o 
no activado el acceso a dicho rango de numeración; y asimismo 
que se proporcione el plazo de 1 mes para implementar 
técnicamente dichas nuevas condiciones para los clientes 
prepago. 
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2.  NORMATIVA APLICABLE Y HABILITACIÓN COMPETENCIAL. 
 
 
2.1. En general, la normativa sectorial de Telecomunicaciones que habilita 
a la CMT a intervenir en materia de interoperabilidad de los servicios. 
 
La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones 
(en adelante, Ley 12/97), en su artículo 1.Dos.1, establece que la CMT tiene 
por objeto “salvaguardar, en beneficio de los ciudadanos, las condiciones de 
competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones y de los 
servicios audiovisuales, telemáticos e interactivos, velar por la correcta 
formación de los precios en este mercado y ejercer de órgano arbitral en los 
conflictos que surjan en el sector”; idéntica previsión se establece en el artículo 
4 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
aprobado por el Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre (en adelante, 
RCMT). 
 
Para el cumplimiento de ese objetivo general, el legislador ha encomendado a 
esta Comisión el ejercicio de determinadas funciones, entre ellas la recogida en 
el artículo 1.Dos.2, letra C, de la misma Ley 12/97, que establece que la CMT 
ha de “velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones, 
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias (...) para lo que 
dictará las resoluciones oportunas”; asimismo, la letra F de la misma Ley 
dispone que la CMT deberá "adoptar las medidas necesarias para salvaguardar 
la pluralidad de oferta de servicios, el acceso a las redes de 
telecomunicaciones por los operadores, la interconexión de las redes y 
suministro de red en condiciones de red abierta y la política de precios y 
comercialización por los operadores de los servicios". 
 
En este mismo sentido, la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones (en adelante, LGT), establece con carácter general en su 
artículo 25 que esta Comisión conocerá "de los conflictos en materia de 
interconexión de redes si los obligados a permitirla no lo hicieran 
voluntariamente y de los relativos a la ejecución e interpretación de los 
acuerdos de interconexión y de los producidos por el acceso a las redes 
públicas de telecomunicaciones". A este precepto legal se remite el artículo 2.6 
del Reglamento de interconexión y acceso a las redes públicas y a la 
numeración, aprobado mediante el Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio (en 
adelante, RIAN). En concreto el artículo 2.3 del mismo RIAN establece que la 
CMT, en el ámbito de sus competencias, fomentará “que la interconexión que 
se produzca sea adecuada para satisfacer las necesidades de los usuarios”, y 
garantizará “la eficacia de las interconexiones que se lleven a cabo”, con el 
objetivo de garantizar unas comunicaciones satisfactorias para los usuarios y 
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de promover la interoperabilidad de los servicios y el acceso a dichas redes y 
servicios, así como la aplicación de los principios de no discriminación, de 
igualdad de acceso y de proporcionalidad (letras A, E y F del artículo 2.3 del 
RIAN). 
 
Por otra parte, esta Comisión tiene otras facultades legales más generales, 
recogidas en el artículo 22 de la LGT y en el artículo 2.6 del RIAN, 
encaminadas a garantizar la interoperabilidad de los servicios de 
telecomunicaciones, tales como obligar a los operadores a modificar los 
contratos de interconexión ya existentes (artículo 22.2 de la LGT), así como 
obligar a los operadores a hacer efectiva la interconexión cuando no lo hayan 
hecho y hayan agotado las posibilidades negociadoras al respecto (artículo 
22.3 de la LGT). Es decir, la CMT puede obligar a un operador a garantizar la 
interoperabilidad de los servicios de telecomunicaciones cuando la misma no 
exista o se provea de manera insuficiente. 
 
 
2.2. La normativa procedimental. 
 
Por su parte, y en lo referente a las cuestiones de procedimiento, la CMT actúa 
de acuerdo a las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), norma legal a la que, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 1 de la citada Ley 12/97 y en el artículo 2 del 
mencionado RCMT, ha de sujetarse en el ejercicio de las funciones públicas 
que tiene encomendadas. 
 
 
 

3.  FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
 
3.1. La regulación sobre la Interoperabilidad de los servicios de 
tarificación adicional desde las redes de acceso al servicio telefónico. 
 

- Además de los preceptos de la LGT que obligan con carácter general a 
todos los operadores a proveer la interconexión y el acceso a sus redes y 
servicios de telecomunicaciones (artículo 22, Apartados 1 y 4, de la LGT 
y artículo 2.1 del RIAN), y que facultan a la CMT a adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la interoperabilidad de los servicios de 
telecomunicaciones (artículos 22, Apartados 2 y 3, y 25 de la LGT, y 
artículo 2.6 del RIAN), hay que mencionar el Anexo de Definiciones de La 
LGT, que define la interconexión como “La conexión física y funcional de 
las redes de telecomunicaciones utilizadas por el mismo o diferentes 
operadores, de manera que los usuarios puedan comunicarse entre sí o 
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acceder a los servicios de los diferentes operadores. Estos servicios 
pueden ser suministrados por dichos operadores o por otros que tengan 
acceso a la red”. Esta definición incluye la posibilidad de que los usuarios 
de las redes públicas de telefonía, fija y móvil, puedan llamar a, entre 
otros, los números de Red Inteligente de tarificación adicional (906). Ya la 
Exposición de motivos de la LGT aclara el papel que juega la 
interconexión de redes en la interoperabilidad al señalar que “la 
interconexión de las redes se regula con la finalidad fundamental de 
garantizar la comunicación entre los usuarios, en condiciones de 
igualdad y con arreglo al principio de leal competencia entre todos los 
operadores de telecomunicaciones”. 

 
- Asimismo, la Orden de 22 de septiembre de 1998, del Ministerio de 

Fomento, por la que en desarrollo de la LGT establece el régimen 
aplicable a las licencias individuales para servicios y redes de 
telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus 
titulares (en adelante, Orden de Licencias), dispone en su artículo 5.8 
que será obligación de todo titular de una licencia individual “Garantizar, 
cuando sea preciso, la interoperabilidad de los servicios”, (es el caso de 
VODAFONE, que es titular de, entre otras, una licencia individual de tipo 
B2). 

  
Así, la LGT y demás normativa de desarrollo de la misma, al prescribir la 
obligación de garantizar la interoperabilidad de los servicios, no la vincula a un 
tipo determinado de interconexión siendo indiferente que esta sea directa o 
indirecta.  
 
En el caso concreto que nos ocupa la interoperabilidad que interesa es la del 
servicio telefónico y, en particular, la posibilidad de realizar llamadas a números 
de red inteligente, como parte de la numeración pública telefónica. Son varias 
las resoluciones1 de esta Comisión en las que se ha consagrado la 
interoperabilidad con respecto a las llamadas con destino a números de red 
inteligente de entre las que destacamos la de 4 de marzo de 2000 (Expediente 
número 2000/2063) en la que se  dice: 
 

“Sexto.- El servicio que tanto AIRTEL como AMENA prestan cuando 
uno de sus usuarios llama a un número de los llamados "de red 
inteligente" es el servicio telefónico disponible al público. 
 
Tanto en la normativa actual como en la anterior a la LGT todavía de 
aplicación, no se recoge restricción alguna del concepto de 

                                                                 
1 Ver entre otras, la Resolución de 11 de julio de 2002 (Expediente número 2002/6062),  de 11 
de julio de 2002 (Expediente número 2002/6473), de 22 de febrero de 2001 (Expediente 
número 2000/3771) y de 22 de febrero de 2001 (Expediente número 2000/3220). 
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interoperabilidad del servicio que excluya esta obligación en relación con 
las llamadas cuyo destino sea un número de la red inteligente. Por otra 
parte, cualquier interpretación del concepto de interoperabilidad debe 
hacerse conforme al principio pro cive, tal y como se establece 
además, para la actuación concreta de esta Comisión, en el artículo 
1.Dos.1 de la Ley 12/1997, antes citada. En conclusión, la 
interoperabilidad respecto al servicio telefónico disponible al público 
debe predicarse en tanto que no existe restricción normativa alguna que 
permita otra cosa y así lo requiere el interés de los usuarios, de los 
servicios de inteligencia de red que se encuentra además englobados, 
tal y como se expuso anteriormente, en el concepto mismo que la LGT 
establece del mencionado servicio (el servicio telefónico)”. 

 
En este sentido, el desarrollo de los artículos 52 a 61 del Real Decreto 
1736/1998, de 31 de julio, regulador del Servicio Universal de 
Telecomunicaciones (en adelante, RSU): la Orden Ministerial PRE/361/2002, 
de 14 de febrero, reguladora de los servicios de Red Inteligente de Tarificación 
Adicional (en adelante, Orden PRE/361/2002), se encarga de regular, entre 
otros aspectos, prevé en relación con determinada numeración de red 
inteligente (los servicios de tarificación adicional, Artículos Cuarto a Noveno), el 
derecho de desconexión de determinados servicios (entre ellos los citados 
artículos Segundo y Tercero); y la forma de hacer pública la información sobre 
las condiciones del servicio (artículo Decimoctavo), garanti zando 
suficientemente los derechos de los usuarios en relación con el uso de este tipo 
de servicios. 
 
Por lo tanto, en lo referente a la interoperabilidad de los servicios de tarificación 
adicional, los artículos Segundo y Tercero, al regular el derecho de 
desconexión que tienen los abonados, presupone que están conectados ex-
ante, y el artículo Cuarto.2 de la Orden PRE/361/2002 establece que “Los 
operadores del servicio telefónico disponible al público que voluntariamente 
presten o vayan a prestar el servicio soporte de los servicios de tarificación 
adicional deberán configurarlos de manera que resulten de libre acceso para 
todos los abonados al servicio telefónico disponible al público, (...)”; 
presuponiendo la activación por defecto del acceso a dichos servicios, al igual 
que ocurre con el resto de rangos de numeración, que son accesibles 
automáticamente desde que se produce el alta en el servicio telefónico (fijo o 
móvil) disponible al público. 
 
 
3.2. El incumplimiento de VODAFONE de su obligación de garantizar la 
interoperabilidad del servicio telefónico. 
 
Como ya se ha expuesto en los Antecedentes de Hecho del presente Informe, 
de acuerdo con el mencionado Acta Notarial de 22 de abril de 2003, 
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VODAFONE no ofrece a sus clientes del servicio post-pago un acceso 
automático a los servicios de tarificación adicional (906), sino que se requiere 
que previamente activen dicho servicio de manera expresa. Además tampoco 
se estaba ofreciendo una información suficiente a los usuarios de VODAFONE, 
ya que al marcar un número de Red Inteligente de tarificación adicional (906) 
desde un terminal conectado a su red móvil se inserta una locución que le 
remite al Servicio de Atención al Cliente para poder activar la posibilidad de 
realizar ese tipo de llamadas. 
 
Por su parte VODAFONE reconoce dicha necesidad de activación previa del 
acceso a las llamadas a servicios de tarificación adicional (906) desde sus 
terminales prepago, servicio por el que además les cobra 6 euros, pero afirma 
que sus clientes de post-pago sí tienen dicho acceso activado por defecto; 
afirmación que, sin embargo, la citado Acta Notarial desmiente. 
 
Es decir, de los datos expuestos se deduce que AVA ha probado, al menos 
parcialmente, que los usuarios de los servicios de telefonía móvil prestados por 
VODAFONE han de activar el acceso a la numeración de Red Inteligente que 
sirva de soporte a los servicios de tarificación adicional (906), es decir, que no 
está activado ex–ante; es decir, que VODAFONE está incumpliendo la citada 
normativa vigente en materia de interoperabilidad de los servicios de 
Telecomunicaciones (el artículo 22.1 de la LGT, los artículos 5.8 y 27.1.1 de la 
OLI, y la Orden PRE/361/2002). 
 
Así, de lo dispuesto por la normativa sectorial de aplicación se deduce 
claramente que VODAFONE no puede exigir a sus usuarios una activación 
expresa de determinados servicios de manera específica y diferente del alta 
general en el servicio telefónico disponible al público, pues el principio de 
interoperabilidad y de acceso a los servicios establecidos por la LGT, la OLI, el 
RSU y la Orden PRE/361/2002 antes mencionados ya garantizan esa 
activación y acceso automático por defecto de los usuarios de una red pública 
de telefonía fija o móvil a todos los rangos de numeración activos y accesibles, 
sin excepción, es decir, incluidos los números de Red Inteligente que den 
soporte a servicios de tarificación adicional (906) y no estén expresamente 
excluidos por una norma jurídica específica al efecto, por una Resolución de la 
CMT o por la Comisión de Supervisión de los Servicios de Tarificación 
Adicional.  
 
En definitiva, que de conformidad con la normativa sectorial vigente reseñada,  
VODAFONE tiene la obligación de activar por defecto desde todos sus 
terminales prepago y post-pago el acceso a la numeración de Red Inteligente 
que sirva de soporte a los servicios de tarificación adicional (906), en el mismo 
momento y en iguales condiciones en las que les activa el acceso al resto de 
rangos de numeración al darlos de alta como usuarios de acceso de su red 
móvil. En este sentido, VODAFONE ha manifestado en sus alegaciones de 10 
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de julio de 2003 haber resuelto dicha “incidencia” en cuanto a sus clientes post-
pago, pero no así en cuanto a sus clientes prepago. 
 
 
3.3. Ausencia de razones objetivas que justifiquen la conducta de 
VODAFONE. 
 
Además VODAFONE no esgrime razón técnica ni económica (ni regulatoria, 
como ya se ha examinado en el anterior Apartado) alguna para tener que 
“aplazar” la interoperabilidad de ese tipo de servicios2 y no de otros a sus 
abonados ya que, como se ha expuesto anteriormente, la interoperabilidad de 
los servicios es un derecho general y básico de los usuarios de las redes 
públicas de Telecomunicaciones. De hecho VODAFONE no ha justificado en 
sus alegaciones de 10 de julio de 2003 ninguna razón de tipo técnico y/o 
económico que justifique dicho diferente tratamiento para este rango de 
numeración respecto del resto, sino únicamente una voluntad de “proteger” al 
consumidor y de “garantizarle” su derecho de desconexión de dichos servicios, 
olvidando que el operador no puede suplantar la voluntad del consumidor de 
desconectarse, y en tanto en cuanto ésta no se manifieste expresamente, 
VODAFONE está obligado a garantizarle ex–ante el acceso a dichos servicios 
sin restricción alguna. 
 
En especial en lo referente al cobro de una cantidad (6 euros) a los usuarios 
prepago de VODAFONE por la activación del acceso a la numeración de 
acceso a dichos servicios de tarificación adicional (906), dicha práctica podría 
estar justificada siempre que quedase garantizada la obligación genérica de 
todo operador de red de dar acceso automático y ex–ante a los mismos, por lo 
que puede ser admisible si existen razones objetivas que justifiquen dicho pago 
adicional con respecto al post-pago. Sin embargo VODAFONE no ha alegado 
ni justificado ninguna razón objetiva (costes adicionales, gastos de 
comercialización, etc.) para proceder a dicho cobro. No obstante, al no afectar 
su imposición a la interoperabilidad siempre que ésta quede establecida de 
manera ex-ante y automática para todos los servicios telefónicos, esta 
Comisión no se pronunciará al respecto en el presente procedimiento. 
 
En cuanto a las alegaciones de VODAFONE en el sentido de que en general 
cumple con la normativa sectorial vigente, y que las condiciones contractuales 
concretas de dicho servicio, y en especial el cobro de 6 euros a sus clientes 
prepago por la activación del acceso al rango de numeración de los servicios 
de tarificación adicional, son conocidas y aceptadas por la SETSI, así como por 
esta Comisión, que en su Resolución de su Consejo de 8 de marzo de 2001 
archivó una denuncia similar por entender que no se justificaba la iniciación de 
un procedimiento sancionador a VODAFONE y AMENA (Expediente número 

                                                                 
2 Al amparo, por ejemplo, del artículo 4.2 del RIAN. 
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AJ 2000/3720), hay que manifestar que dichas resoluciones administrativas 
alegadas son anteriores a la promulgación y entrada en vigor de la Orden 
PRE/361/2002 de constante referencia, que como ya se ha señalado 
anteriormente estableció claramente el contenido y alcance de la 
interoperabilidad. En concreto en lo referente a la interoperabilidad de los 
servicios de tarificación adicional, los artículos Segundo y Tercero de la Orden 
PRE/361/2002, al regular el derecho de desconexión que tienen los abonados, 
presupone que están conectados ex-ante , y el artículo Cuarto.2, al establecer 
que los operadores de telefonía que vayan a prestar el servicio soporte  de los 
servicios de tarificación adicional deben configurarlos de manera que resulten 
de libre acceso para todos los abonados al servicio telefónico, presupone la 
activación por defecto del acceso a los mismos, al igual que ocurre con el resto 
de rangos de numeración, que son accesibles automáticamente desde que se 
produce el alta en el servicio telefónico (fijo o móvil) disponible al público. Por 
tanto, la situación legal actual no es la misma que la alegada por VODAFONE, 
previa a la promulgación de la Orden PRE/361/2002 de constante referencia, y 
en consecuencia no se produce contradicción alguna entre actuaciones 
administrativas de esta Comisión, sino una aplicación de las normas jurídicas 
vigentes en cada momento. 
 
 
3.4. Otras circunstancias: la salvaguardia de la competencia efectiva en el 
mercado.  
 
A diferencia de las prácticas que mantiene la operadora móvil en relación a la 
activación de llamadas encaminadas a servicios 906, en el caso de servicios 
similares como son los prestados mediante el envío de Mensajes cortos  “SMS 
Premium” a través de la red móvil, en los que además del coste propio del 
mensaje que retribuye al operador móvil  se retribuye adicionalmente  a 
determinados prestadores de servicios en muchas ocasiones coincidentes con 
los prestadores de servicios de tarificación adicional mediante el uso de 
números de red Inteligente, no consta a esta CMT que se exija previamente la 
activación del servicio ni que el usuario deba satisfacer cantidad alguna 
adicional  por el envío de ese tipo de mensajes. 
 
Se da la circunstancia de que ambas modalidades de comunicación son 
utilizadas indistintamente por diferentes prestadores de servicios para atraer la 
atención del usuario respecto de un servicio “premium” determinado. 
 
Desde esta perspectiva, el operador móvil estaría indirectamente primando una 
manera de prestar un servicio adicional similar, como es el que se instrumenta 
frente al usuario mediante el envío de mensajes SMS, dado que aquél ni 
debería activar personalmente el servicio ni tendría que pagar adicionalmente 
ninguna cantidad por utilizarlo. 
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Con ello, de ampararse la práctica denunciada, se estarían alterando 
artificialmente las condiciones de competencia que hoy existen respecto de dos 
mercados que, en relación al usuario que quiere consumir servicios con 
contenidos premium, son competitivos: 
 
§ El de prestación  de servicios de tarificación adicional, que cuentan con 

dos formas de comunicación para ofrecer al usuario su producto, como 
son las llamadas a números 906 y los mensajes SMS. SE incentivaría a 
los prestadores que usan como medio los mensajes SMS respecto de 
los que utilizan las llamadas a números de red inteligente. 

 
§ El de servicios de telecomunicaciones en general, en este caso 

comprendiendo tanto la telefonía fija (por cuya red discurren y terminan 
las llamadas dirigidas a números 906) como la móvil (por donde se 
transmiten los mensajes SMS), de tal manera que se estaría 
discriminando las llamadas a cursar a través de la telefonía fija en 
beneficio de la móvil, primando el que las comunicaciones se realicen 
preferentemente a través de la red móvil mediante el uso de mensajes 
cortos. 

 
 
3.5. La solicitud subsidiaria de VODAFONE de no retroactividad de la 
presente Resolución. 
 
VODAFONE solicita en su escrito de alegaciones de 10 de julio de 2003 que, 
para el caso de estimarse la solicitud de AVA, la aplicación de las nuevas 
condiciones no sea retroactiva, es decir, que sólo se obligue a activar por 
defecto el acceso a la citada numeración en las nuevas altas en el servicio que 
se produzcan, y no en las ya activadas, por “dificultades técnicas” para conocer 
qué terminales prepago activados tienen o no activado el acceso a dicho rango 
de numeración; sin embargo, esta Comisión no puede acceder a esa petición, 
ya que no se puede discriminar en la interoperabilidad de los servicios en 
función de que un usuario se haya dado de alta en el servicio de telefonía móvil 
de VODAFONE en una u otra fecha (antes o después de la presente 
Resolución). Como ya se ha expuesto en párrafos anteriores, el principio de 
interoperabilidad de un servicio de telecomunicación establecido por la 
normativa sectorial vigente es general y no discriminatorio, y supone entre otras 
cosas que todos los usuarios de un operador pueden  comunicarse entre ellos 
y con todos los de los demás operadores sin restricciones, por lo que no cabe 
mantener una diferenciación meramente temporal para justificar un mayor o 
menor acceso a los diversos servicios de Telecomunicaciones.  
 
Además el hecho de que existan eventuales dificultades técnicas para ello (sólo 
enunciadas genéricamente por VODAFONE) no supone una imposibilidad, por 
lo que han de ser necesariamente superadas, salvo que existan razones 
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objetivas técnicas o económicas que lo impidan, razones que no han sido 
puestas de manifiesto ni justificadas de ninguna manera por VODAFONE en 
sus alegaciones. 
 
 
 
En razón de las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas, esta 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el ejercicio de sus 
funciones establecidas en el artículo 1.Dos.2, letras C y F, de la Ley 12/1997, 
de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y en los artículos 
22 y 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, 
 
 

RESUELVE 
 
 
Único.- Obligar a VODAFONE ESPAÑA, S.A. a garantizar, en el plazo de un 
mes, la interoperabilidad directa y automática de las llamadas a los servicios de 
Red Inteligente que sirvan de soporte a los servicios de tarificación adicional 
(906) desde todos sus terminales prepago y post-pago, en el mismo momento 
en el que les active el alta en el servicio de telefonía móvil. Dicha 
interoperabilidad ha de ser igualmente garantizada en el mismo plazo de un 
mes para todos los terminales prepago y post-pago dados de alta en el servicio 
telefónico móvil antes de la presente Resolución. 
 
 
El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como 
infracción muy grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de la 
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. 
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la 
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Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
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